
Chill n, veintiuno de octubre de dos mil veinticinco.á

Vistos:

En estos  antecedentes   R.I.T.  N  14-2021,  R.U.C.  1901268311-4,º  

R.I.C. N  308-2021, se ha deducido por el abogado don Gustavo Menaresº  

Carrera en representaci n del imputado Gabriel  Quintrileo Reyes, recursoó  

de nulidad en contra de la sentencia de 23 de agosto de 2021 de la Primera 

Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chill n, que conden  aá ó  

Gabriel Ignacio Quintrileo Reyes:  a) como autor del delito culposo  de 

homicidio previsto y sancionado en los art culos 492 en relaci n al art culoí ó í  

490 N  1 y 391 N  2,  todos del  C digo Penal,  cometido el  d a 23 deº º ó í  

noviembre de 2019, en la comuna de Chill n, a la pena de 540 d as deá í  

reclusi n  menor  en  su  grado  m nimo,  a  la  suspensi n  de  cargo  oficioó í ó  

p blico durante el tiempo que dure la condena, y a la suspensi n de laú ó  

licencia para conducir veh culos motorizados por el lapso de dos a os; b)í ñ  

como autor  del  delito  consumado de  no detener  la  marcha,  no prestar 

ayuda  posible  a  la  v ctima,  ni  dar  aviso  del  accidente  de  tr nsito  a  laí á  

autoridad correspondiente,  previsto y sancionado en el art culo 195 incisoí  

3  en relaci n al art culo 176, ambos de la ley 18.290, cometido el d a 23º ó í í  

de noviembre de 2019, en la comuna de Chill n, a las penas de cuatro a osá ñ  

de  presidio  menor  en  su  grado  m ximo,  a  la  inhabilitaci n  absolutaá ó  

perpetua para derechos pol ticos, a la inhabilitaci n absoluta para cargos yí ó  

oficios p blicos durante el tiempo a la condena, al pago de una multa de 15ú  

Unidades  Tributarias  Mensuales,  la  inhabilidad perpetua  para  conducir 

veh culos de tracci n mec nica y al comiso del autom vil  Hyundai Accentí ó á ó  

Placa  Patente  DLZF  58,  sin  conceder  al  sentenciado  Quintrileo  Reyes 

ninguna  pena  sustitutiva  de  la  privativa  de  libertad,  debiendo,  en 

consecuencia, cumplir efectivamente las penas temporales impuestas en la 

forma  como  indica  la  sentencia;  c)  al  pago  de  una  indemnizaci n  deó  

perjuicios  a  do a  Margarita  del  Pilar  Torres  Torres   por  la  suma  deñ  

$50.000.000, reajustada conforme a  la variaci n del Indice de Precios aló  

Consumidor del  mes anterior a la fecha de notificaci n de la demanda,ó  

hasta el mes anterior al de su pago efectivo, y d) a la cancelaci n de lasó  

costas del juicio.
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El  recurso  se  fundamenta  en  la  causal  de  nulidad  prevista  en  el 

art culo  373 letra b)  del C digo Procesal Penal, como causal principal, yí ó  

en una causal subsidiaria fundada en el mismo art culo 373 letra b) delí  

c digo normativo citado, y todo de acuerdo con los siguientes antecedentes.ó

Habi ndose declarado admisible el recurso por esta Corte con fechaé  

23 de septiembre de 2021, se ha procedido a conocerlo en la audiencia de 5 

de octubre en curso, donde se escucharon los argumentos de la Defensa, del 

Ministerio P blico y de la parte Querellante, se al ndose para la lectura delú ñ á  

fallo, el d a de hoy, a las 10 horas.í

Considerando:

1 .-º  Que  el  presente  recurso  de  nulidad,  como  se  ha  dicho,  se 

fundamenta  en  la  causal  principal  del  art culo  373  letra  b)  del  C digoí ó  

Procesal Penal, en este caso, en el error de derecho o aplicaci n errada deló  

derecho que influye sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

Sostiene el recurrente que tradicionalmente se ha entendido que act aú  

con  culpa  o  imprudentemente  aquel  agente  que  debiendo  evitar  un 

resultado  previsible  o  evitable  no  lo  prev  o  previ ndolo  no  lo  evita,é é  

pudiendo hacerlo. Sin embargo, agrega, la cuesti n de si el hechor con suó  

conducta qued  por debajo de su posibilidades, esto es, la pregunta acercaó  

de la culpa que se reprocha al agente  por haber podido debiendo prever y 

evitar el resultado, s lo puede plantearse cuando se ha podido establecer,ó  

previamente,  que esta conducta estaba en contradicci n objetiva con lasó  

normas de cuidado impuestas por el orden jur dico. S lo entonces puedeí ó  

imputarse al actor la imprudencia, negligencia que dieron lugar al resultado 

t pico.í

Agrega que, para que exista cuasidelito en los t rminos previstos poré  

el art culo 492 inciso primero del estatuto penal, se requiere la concurrenciaí  

copulativa de los siguientes requisitos: a) Que exista un hecho lesivo en la 

integridad de las personas. b) que el resultado obtenido sea constitutivo de 

un crimen o simple delito. c) que exista mera imprudencia o negligencia con 

infracci n de los reglamentos, en este caso, infracci n a la Ley del Tr nsito.ó ó á  

Agrega en esta materia que a lo largo de la sentencia condenatoria que es 

objeto del recurso, es posible extraer como hecho de la causa que no se 

encuentra  establecido  con  el  m rito  de  la  prueba  rendida  en  autos  yé  
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valorada positivamente por los sentenciadores que la noche de los hechos el 

condenado condujera el autom vil a exceso de velocidad o por lo menos aó  

una  velocidad  imprudente  o  poco  razonable  dadas  las  circunstancias  y 

condiciones de circulaci n vial imperante a la hora de ocurrencia de losó  

hechos que se tuvieron por acreditados, ni menos en condiciones deficientes, 

en efecto, si se analiza con detenci n el considerando D cimo Sexto de laó é  

resoluci n impugnada que dice relaci n con la din mica de la colisi n y suó ó á “ ó  

causa  podremos comprobar, como es efectivo esta primera afirmaci n de la” ó  

recurrente.

A ade  que  del  an lisis  del  referido  considerando  d cimo  sextoñ á é  

tampoco  es  posible  extraer  alguna  otra  infracci n  reglamentaria  en  laó  

conducci n de Quintrileo que constituya infracci n de reglamentos  o enó ó  

particular de la ley 18.290, m s all  que la colisi n por alcance que tieneá á ó  

por establecida el sentenciador la atribuye a un manejo desatento a las“  

condiciones del  tr nsito,  que le impidi  percatarse de la presencia de laá ó  

ciclista en las pistas de rodado la noche de la colisi n. (P rrafo final deló á  

considerando d cimo sexto y similares t rminos p rrafo final considerandoé é á  

d cimo s ptimo).é é

Que,  sin  perjuicio  la  conclusi n  anterior,  que  sin  duda  revisteó  

relevancia  en  la  sentencia  impugnada,  el  an lisis  efectuado  por  elá  

sentenciadores es simple y omite una serie de hechos que tambi n se tienené  

por acreditado con el m rito la prueba rendida y que debieron analizarseé  

para  determinar  si  efectivamente  nos  encontramos  frente  una  conducta 

imprudente de parte de Quintrileo Reyes, por infracci n de reglamentos,ó  

estos hechos acreditado son: 

1) La noche de los hechos do a Camila L pez Torres, quien resultarañ ó  

fallecida, conduc a un ciclo, por la carpeta de rodados de circulaci n deí ó  

Avenida Ecuador en direcci n al Poniente, en estado de ebriedad. Lo queó  

result  probado como lo reconoce el  fallo impugnado por intermedio eló  

considerando 17 , numeral 2.º

2) La noche de los hechos, Camila L pez Torres conduc a un cicloó í  

por la carpeta de rodado de Avenida Ecuador en direcci n al Poniente, noó  

obstante, que exist a en la misma Avenida Ecuador una ciclo v a habilitadaí í  

en toda su extensi n (considerando 17  numeral 5).ó º
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Que, sobre el punto anterior, la resoluci n recurrida comete erroresó  

de derecho al concluir por intermedio del considerando 17  numeral 5) queº  

la ley no proh be a los conductores de ciclos circular por la calzada cuandoí  

existiera en el lugar una ciclo v a habilitada como acto seguido demostrar .í é

Indica que el art culo 129 de la ley 18.290, prescribe Si se destinaraní “  

o se alar n d as o pistas exclusivas para el tr nsito de bicicletas, motonetas,ñ á í á  

motocicletas o similares, sus conductores s lo deber n transitar por ellas yó á  

queda prohibido a otros veh culos usarlas . Sobre este punto, se ala, el falloí ” ñ  

impugnado acu a una interpretaci n por dem s sui g neris de la norma,ñ ó á é  

cuando  sostiene  por  intermedio  considerando  17  numeral  5),  p rrafoº á  

segundo, que la norma del art culo 129 de la ley 18.290, lo que proh be esí í  

que otros veh culos distintos de los ah  se alados utilicen las ciclov as, m sí í ñ í á  

no que los conductores del ciclo utilicen la calzada o carpeta de rodados en 

lugares  en que exista  v as  o ciclov as  al  efecto,  dicha interpretaci n  delí í ó  

sentenciador viola las reglas de interpretaci n del art culo 19 inciso primeroó í  

del  C digo  Civil,  en  cuanto  el  tenor  de  la  norma  es  clara,  existiendoó  

ciclov as  o  v a  especialmente  destinadas  al  tr nsito  de  bicicletas,  susí í á “  

conductores s lo deben transitar por ellas .- Y cuando digo que el elementoó ”  

gramatical  resulta  particularmente  claro,  lo  se alo  por  la  utilizaci n  delñ ó  

adverbio  s lo  del  art culo  129  de  la  ley  18.290  que  conforme  al“ ó ” í  

diccionario de la real academia implica solamente o nicamente . De lo“ ú ”  

anterior resulta que la norma del art culo 129 de la ley 18.290 al utilizar elí  

adverbio  s lo  respecto  a  los  conductores  de  bicicletas,  es  una  norma“ ó ”  

imperativa propiamente tal, que manda una determinada conducta. Ahora 

bien, como toda norma imperativa, bajo el cumplimiento de determinados 

requisitos  admite  una conducta  diversa  la  ordenada,  as  el  mandato delí  

art culo  129  de  la  ley  18.290  encuentra  su  excepci n  en  la  norma delí ó  

art culo 222 del mismo cuerpo normativo que al efecto dispone para laí “  

circulaci n en zonas urbanas los conductores de ciclos deber n respetar lasó á  

siguientes reglas: 

a) Los ciclos deber n transitar por las ciclov as; a falta de stas loá í é  

har n por la pista derecha de la calzada, constituye una excepci n a laá ó  

obligaci n de transitar  por la  pista  derecha de la  calzada,  los  siguientesó  

casos: i.- Los establecidos en los n meros 1 y 2 del art culo 116; ii.- En v asú í í  
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unidireccionales, cuando exista una pista de uso exclusivo de buses ubicada 

al costado derecho a la calzada. En esta situaci n, los ciclos deber n circularó á  

por  el  costado  izquierdo  de  la  pista  izquierda.  Trat ndose  de  v asá í  

bidireccionales, esta disposici n se aplicar  s lo en caso de existir bandej nó á ó ó  

central o mediana .”

Indica que  un correcto proceso de interpretaci n legal de la normaó  

del art culo 129 en relaci n al art culo 222 letra a ii ambos de la ley 18.290,í ó í  

nos  permite  arribar  a  la  siguiente  conclusi n:  En las  zonas  urbanas  losó  

conductores  de  ciclo  deber n  utilizar  exclusivamente  las  ciclov as  queá í  

existieran en el lugar para su desplazamiento y s lo de manera excepcionaló  

podr n utilizar la calzada o la carpeta de rodado en las siguientes hip tesis:á ó  

1) cuando no exista ciclo v a en el sector, en este caso la norma mandaí  

circular por la pista derecha salvo que: a) Se trate de pista unidireccionales 

en las que exista una pista exclusiva de buses caso en el cual deber n losá  

ciclo circular n por la calzada pero por la pista izquierda. b) Cuando seá  

trate de pistas bidireccionales, caso en el cual los ciclos tambi n deber né á  

circular  por  la  pista  izquierda,  siempre  que  exista  la  pista  bandeja  con 

central o mediana.

Contin a,  del  an lisis  del  considerando 16  y 17  de la  resoluci nú á º º ó  

impugnada,  es  posible  tener  por  hechos  de  la  causa  establecidos  por  el 

sentenciador:  1.-  La  colisi n  se  produce  en  la  Avenida  Ecuador  de  laó  

comuna de Chill n, hecho p blico y notorio que se trata de zona urbana;á ú  

2.-  En el  lugar  existe  una  ciclo  v a  habilitada en toda  su extensi n  deí ó  

Avenida Ecuador; 3.- Do a Camila L pez Torres conduc a la noche de losñ ó í  

hechos su ciclo por la calzada ocupando la pista derecha; 4.- La avenida 

Ecuador es una pista bidireccional con bandeja o mediana.

Que, en conclusi n, de la suma de dichos hechos establecidos en laó  

sentencia y de no mediar errada interpretaci n de la ley del juzgador, estoó  

debi  permitir  concluir  que do a Camila L pez Torres  la noche de losó ñ ó  

hechos conduc a su ciclo por zona no habilitada al efecto, generando coní  

esto  una  conducta  antirreglamentaria  y  consecuencialmente  un  riesgo 

prohibido.

Ahora bien, de no mediar este error del sentenciador, necesariamente 

para  imputar  normativamente  al  se or  Quintrileo  Reyes  el  resultadoñ  
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producido debi  analizarse la concurrencia de dos requisitos i) el autor de laó  

creaci n del riesgo prohibido y ii) si el riesgo se materializa en el resultadoó  

t pico.í

Que,  como  lo  ha  reiterado  en  muchas  oportunidades,  indica,  el 

sentenciador en el ejercicio sus facultades reguladas por el art culo 297 delí  

C digo Procesal Penal tuvo por acreditado que la madrugada del 23 deó  

noviembre  del  a o  2019  el  acusado  Gabriel  Ignacio  Quintrileo  Reyesñ  

conduc a por la  pista  de rodados  de Avenida Ecuador de la  ciudad deí  

Chill n el veh culo de su propiedad marca Hyundai Accedt color blancoá í  

(considerando 16 , numerales 1,2,4), hasta este momento, lo que acredita esº  

una conducta de riesgo permitido.

 Que, m s adelante, y por intermedio del considerando 16  numeralá º  

10),  el  sentenciador  establece  que  el  d a  3  de  noviembre  de  2019,“ í  

aproximadamente a las 5,20 horas, Camila L pez Torres se desplazaba aó  

bordo de una bicicleta por la Avenida Ecuador en direcci n al Poniente y aó  

la altura de la intersecci n de dicha avenida con calle Isabel Riquelme, fueó  

impactada  la  parte  posterior  de  su  bicicleta  por  el  autom vil  Hyundaió  

Accent, color blanco, placa nica DLF 58 .. resultando Camila L pez conú … ó  

m ltiples y graves lesiones, falleciendo en el mismo lugar, a causa de unú  

politraumatismos complicado .”

Que la interrogante que surge casi de inmediato, se puede imputar¿  

este resultado t pico a la ejecuci n de una conducta de riesgo prohibidaí ó  

ejecutada la noche de los  hechos por Quintrileo Reyes? El sentenciador 

para justificar esta atribuci n utiliza conceptos de manejo desatentos lasó “  

condiciones del tr nsito , sin embargo, no le da ning n contenido a dichaá ” ú  

afirmaci n, por ejemplo, manejo desatento, por qu  conduc a a exceso deó ¿ é í  

velocidad? Por qu  conduc a la noche de los hechos utilizando aparatos¿ é í  

sonoros que afectan sus capacidades?,  Por qu  conduc a en condiciones¿ é í  

deficientes? Etc., ninguna de estas circunstancias acreditadas con el m ritoé  

de la prueba seleccionada y valorada positivamente por el sentenciador, lo 

que nos vuelve a llevar a la pregunta inicial, qui n es el autor del riesgo¿ é  

prohibido la noche de los hechos?; Claramente con el m rito de los hechoé  

acreditado por el sentenciador valorando libremente la prueba rendida, el 

autor del riesgo prohibido fue do a Camila L pez Torres, quien conduc añ ó í  
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la  noche  de  los  hechos  su  ciclo  por  pista  no  habilitada  de  forma 

antirreglamentaria  y  en  estado  de  ebriedad,  conclusi n  a  la  queó  

erradamente no arriban los juzgadores producto del error de derecho que 

cometen  en  la  construcci n  de  su  razonamiento  jur dico  como  se  haó í  

desarrollado en extenso en los p rrafos precedentes.á

As ,  se ala,  de  no  mediar  esta  infracci n  de  derecho,  esto  es,  deí ñ ó  

interpretar correctamente las disposiciones del art culo 129 y 222 letra a iií  

ambos de la ley 18.290, necesariamente se debi  llegar a la conclusi n queó ó  

la  conducta desplegada la noche de los  hechos por do a Camila L pezñ ó  

Torres  constituye  un  riesgo  desaprobado  por  el  derecho  y 

consecuencialmente con ello no se puede reprochar a Quintrileo Reyes una 

actuaci n en que no prevey  o debi  prever  un determinado resultado,ó ó ó  

desde que lo nico que se acredit  respecto de aquel fue la ejecuci n de unaú ó ó  

conducta de riesgo permitida.

Que  para  confirmar  lo  anterior,  suprimamos  mental  y 

hipot ticamente la ejecuci n de las conductas de riesgo ejecutada por do aé ó ñ  

Camila L pez Torres. Si la noche de los hechos sta hubiera dado estrictoó é  

cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  mandato del  art culo  129 de  la  leyí  

18.290, la colisi n jam s pudo haberse producido.ó á

Que,  conforme  los  fundamentos  desarrollados  en  los  apartados 

anteriores, las infracciones de ley que se han denunciado conllevan a una 

errada aplicaci n del derecho que impacta lo dispositivo del fallo, en ordenó  

a sostener que el autor de la conducta antirreglamentaria y por tanto autor 

del riesgo prohibido que genera el resultado t pico es Gabriel Quintrileoí  

Reyes, errores que, de no mediar, debieron determinar su absoluci n comoó  

autor del delito de homicidio culposo.

2 .-º  Que  la  causal  de  nulidad  esgrimida  por  la  recurrente  y 

consignada en el art culo 373 letra b) del C digo Procesal Penal,í ó se refiere 

a errores en que se haya incurrido en el pronunciamiento de la sentencia ,“ ”  

y como igualmente exige que se haya efectuado una err nea aplicaci n del“ ó ó  

derecho  y  que  dicho  error  hubiere  influido  sustancialmente  en  lo“ “  

dispositivo del fallo .”

Que a  trav s  de  esta  causal,  por  lo  tanto,  nicamente  se  puedené ú  

denunciar  errores  cometidos  en  el  juicio  jur dico  del  juzgador  en  laí  
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sentencia, sea en la interpretaci n de la ley, en la subsunci n jur dica, o enó ó í  

la determinaci n del hecho.ó

Que,  por  consiguiente,  las  modalidades  de  la  infracci n  son  lasó  

habituales, esto es, la aplicaci n de la ley a una situaci n en la que noó ó  

correspond a aplicarla; la falta de aplicaci n de la ley a una situaci n ení ó ó  

que deb a ser aplicada, y la err nea aplicaci n o interpretaci n de la ley.í ó ó ó

Que,  atendido  lo  expuesto,  esta  causal  excluye  el  juicio  sobre  los 

hechos, los cuales han de ser respetados tal como fueron asentados en la 

sentencia, no pudiendo ser alterados por esta v a.í

3 .-  º Que los sentenciadores, seg n consta de los considerandos queú  

siguen,  tuvieron  por  acreditados  los  siguientes  hechos:  “D CIMOÉ  

NOVENO:  Hechos  que  se  dan  por  establecidos:  Que,  luego  de 

ponderar la prueba rendida, el tribunal pudo establecer la ocurrencia de los  

siguientes hechos: El d a 23 de noviembre de 2019, alrededor de las 05.00“ í  

horas, el imputado Gabriel Ignacio Quintrileo Reyes conduc a su autom vilí ó  

Hyundai Accent, de color blanco, placa patente nica DLZF-58, a la alturaú  

de Avenida Ecuador con calle Isabel Riquelme en la comuna de Chill n, yá  

debido a que no iba atento a las condiciones del  tr nsito del  momentoá  

atropell  a  la  ciclista  Camila  L pez Torres,  caus ndole  la  muerte,  actoó ó á  

seguido,  el  imputado huy  del  lugar  sin detener  su marcha,  sin  prestaró  

ayuda la v ctima, y sin dar cuenta a la autoridad del accidente de tr nsito.í á  

Efectuado  informe  de  autopsia  la  v ctima  Camila  L pez  Torres,  seí ó  

determin  que  la  causa  de  muerte  corresponde  a  politraumatismosó  

complicado compatible con accidente de tr nsito y que por la gravedad deá  

sus lesiones ninguna atenci n m dica habr a resultado eficaz para impedir eló é í  

deceso .”

Y  de  acuerdo  con  el  Considerando  VIGESIMO:  “ Calificaci nó  

jur dica, itercriminis y participaci n del acusadoí ó .- Que, los hechos que 

se  han  establecido  en  el  considerando  precedente,  son  constitutivos  del  

delito culposo de homicidio, previsto y sancionado en los art culos 492 yí  

490 N  1 en relaci n al art culo 391 N  2 todos del C digo Penal y el delitoº ó í º ó  

de no detener la marcha, no prestar ayuda posible a la v ctima y noí  

dar  aviso  a  la  autoridad correspondiente,  previsto y sancionado en el  
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art culo 195 inciso 3 , en relaci n al art culo 176 de la ley 18.216 . Estaí º ó í ”  

ltima ley debe entenderse referida a la ley N  18.290.ú º

En forma relacionada, ambos hecho punible se encuentran en grado“  

de consumados, de conformidad al art culo 7  del C digo Penal, desde queí º ó  

el sujeto activo, el acusado Quintrileo Reyes- realiz  con su actividad todas– ó  

las  exigencias  del  tipo  delictivo,  cu les  son,  conducir,  no  atento  a  lasá  

condiciones del tr nsito un autom vil y a consecuencia de ello generar unaá ó  

colisi n que caus  la muerte de una persona y, adem s, ante tal hecho, noó ó á  

detener la marcha, prestar ayuda posible a las v ctimas, ni dar aviso a laí  

autoridad correspondiente.

Por ltimo, el acusado Quintrileo Reyes, intervino en los delitos ya“ ú  

descritos de una manera inmediata y directa, ejecut ndolos, por lo que leá  

cabe en ambos, una participaci n punible en ó calidad de autor ejecutor,  

en conformidad a lo previsto en el art culo 15 N  1 del C digo Penal .í º ó ”

4 .- º Que, en m rito de lo que precede, no es posible concluir que losé  

jueces del fondo hayan errado en la aplicaci n del derecho, pues los hechosó  

acreditados en la causa quedan subsumidos en la ley sustantiva citada y que 

se estima infringida, por lo cual la presente causal de nulidad ha de ser 

desestimada.

5 .- º Que, en subsidio de la causal se alada en el basamento 1  de esteñ º  

fallo,  y en conformidad a lo dispuesto por el  art culo 378 inciso 2  delí º  

C digo Procesal Penal, el recurrente deduce la misma causal del art culoó í  

373 letra b) del cuerpo legal se alado, pero con fundamentaci n ahora en elñ ó  

error de derecho que hace consistir en el rechazo de la concurrencia de la 

minorante de responsabilidad penal del art culo 11 N  8 del C digo Penal.í º ó

Se ala que durante el desarrollo de la audiencia del art culo 343 delñ í  

C digo Procesal Penal, la defensa invoc  como circunstancias minorantesó ó  

ajena al hecho punible la atenuante del art culo 11 n mero 8, en relaci n aí ú ó  

los delitos de homicidio culposo y delito del art culo 195 de la ley 18.290í  

por los que fue condenado el se or Quintrileo Reyes, y en ambos casos lañ  

minorante fue rechazada por los sentenciadores, por los fundamentos que se 

desarrollan latamente en el considerando Vig simo Segundo de la sentencia,é  

rechazo que, seg n sostiene, obedece a una errada aplicaci n del derechoú ó  
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que impacta nuevamente en lo dispositivo del fallo y particularmente en el 

quantum de la pena impuesta a su representado.

Agrega que la atenuante se alada se funda en un favorecimiento de lañ  

acci n  de  la  justicia  que  de  otro  modo  se  ver a  frustrada  o  retardadaó í  

mediante  la  fuga  u  ocultamiento  del  responsable,  para  su  procedencia 

requiere la concurrencia de dos requisitos 1) Que el responsable pudiendo 

eludir la acci n de la justicia mediante fuga u ocultamiento, se ponga aó  

disposici n del ente jurisdiccional. 2) Que confiese su participaci n en eló ó  

delito denunci ndose.á

Sostiene que bajo el n mero 8 del art culo 11 lo relevante es que elú í  

imputado no obstante haber contado con la posibilidad de eludir la acci nó  

judicial por la v a de fugarse u ocultarse, se haya presentado ante la justiciaí  

confesando  el  delito ,  esto  es,  se  haya  entregado  asumiendo  su“ ”  

involucramiento en el hecho respectivo; la atenuante del N  8 del art culoº í  

11, asimismo referida al comportamiento procesal del imputado, halla su 

fundamento en una facilitaci n de la persecuci n por parte del mismo, deó ó  

ndole puramente factual.í

Que,  analizando  el  caso  de  marras,  afirma  que  concurren  los 

requisitos de la minorante invocada por la defensa: 1) indica que tal como 

lo reconoce el considerando 22 ) de la sentencia, los hechos que motivaronº  

la  condena  de  Quintrileo  Reyes  ocurrieron  la  madrugada  del  23  de 

noviembre de 2019, para lo cual el imputado se dio a la fuga del lugar de 

los hechos, permaneciendo oculto los d as siguientes í sin que fuera posible“  

ubicar  su paradero” (considerandos  22 ,  p rrafo 3).-  2)  Que se  acreditº á ó 

durante la audiencia de determinaci n de pena, que el Ministerio P blico eló ú  

d a  26  de  noviembre  del  a o  2019  solicit  y  obtuvo  del  Juzgado  deí ñ ó  

Garant a de Chillan una orden de detenci n en contra de Gabriel Ignacioí ó  

Quintrileo Reyes,  orden por el  plazo de 24 horas,  como lo reconoce el 

considerando 22 , p rrafo cuarto, a partir del rengl n 19 .- 3) Que pese a loº á ó º  

anterior,  Gabriel  Ignacio Quintrileo Reyes no pudo ser detenido por los 

organismos policiales.- 4) Se acredit  que con fecha 26 de noviembre deó  

2019,  el  se or  Gabriel  Quintrileo  Reyes  presenta  por  intermedio  de  lañ  

Oficina Judicial Virtual ante el Tribunal de Garant a de Chillan, un escritoí  

de auto denuncia, en que se reconoce su participaci n en los hechos por losó  
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cuales en definitiva resulta condenado.- 5) Finalmente, se acredit  que conó  

fecha 29 de noviembre del a o 2019, el condenado nombrado compareciñ ó 

voluntariamente ante el Tribunal de Garant a de Chill n, haciendo cesar deí á  

esta manera en forma voluntaria su fuga u ocultamiento, que a esa altura 

demostraba  que tuvo real  posibilidad  de  eludir  la  acci n  de  la  justicia,ó  

circunstancias  reconocidas  en  el  considerando  22  de  la  resoluci nº ó  

impugnada.

Que, de esta manera, de no mediar la errada aplicaci n del derechoó  

en el que incurren los sentenciadores, debi  reconocerse la minorante deló  

art culo 11 n mero 8 del C digo Penal, m s la del mismo art culo, en su Ní ú ó á í º 

6, que se reconoce por los juzgadores, debiendo el quantum de la pena 

haber sido notoriamente inferior.

Sostiene como errores de derecho de los juzgadores en la materia en 

an lisis: á

a) Exigir, que no exista noticia criminal del hecho y que la denuncia 

el imputado constituye el punto de partida: Este razonamiento, indica, se 

plasma con nitidez en el p rrafo 4 del considerando 22 ), en cuanto losá º  

juzgadores sostienen: En efecto, si  bien el  imputado presenta una auto“  

denuncia por estos hechos, el d a 26 de noviembre en horas de la tarde, aí  

esa altura el Ministerio P blico ya ten a conocimiento del hecho, pues elú í  

suboficial Contreras G rate, el mismo d a 23 de noviembre, en horas de laá í  

madrugada, se dio cuenta del procedimiento policial que hab a comenzadoí  

a desarrollar, instruyendo el Fiscal la concurrencia del personal de la SIAT  

y de la SIP de Carabineros, quedando ello en evidencia con las diligencias  

realizadas  por  la  capit n  Hormaz bal  y  el  cabo  David  Mundaca,  queá á  

fueron  relatadas  en  juicio.  Es  decir,  la  ocurrencia  del  hecho  il cito  fueí  

puesta en conocimiento de la autoridad correspondiente tres d as antes deí  

que el imputado se auto denunciare  por lo que su presentaci n no puede“ ” ó  

ser considerada como la notitia criminis o denuncia .”

A diferencia  de  la  atenuante  del  N  9,  la  del  N  8 se  encuentraº º  

referida a una contribuci n facilitadora de ndole puramente factual, queó í  

determina el sentido preciso que ha de atribuirse a la exigencia de que el 

imputado haya podido eludir la acci n de la justicia por medio de la fuga“ ó  

u  ocult ndose .  El  presupuesto  de  la  atenuante  est  constituido  por  laá ” á  
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posibilidad con la que ha de contar el imputado para eludir la acci n de laó  

justicia a su respecto, posibilidad que ha de servir de contexto, entonces, a 

la contribuci n por l prestada, consistente en renunciar a hacer uso de ella,ó é  

por la v a de haberse denunciado y confesado el delito . Esta clarificaci n,í “ ” ó  

agrega, es esencialmente importante porque de ello se sigue que el requisito 

en  cuesti n  no  puede  ser  disociado  de  la  descripci n  que  la  propiaó ó  

disposici n legal hace de la contribuci n del imputado a la que se reconoceó ó  

efecto atenuante. Pues tal como ya se ha anticipado, esta contribuci n tieneó  

que ser entendida como consistente en posibilitar la acci n de la justicia“ ó  

pudiendo eludirla, es f cil advertir donde radica el malentendido a partirá  

del  cual  parece  razonar  el  sentenciador  a  saber:  en  una  incorrecta  

interpretaci n de la menci n legal de la denuncia de s  mismo que ha deó ó í  

efectuar  el  imputado,  que  lleva  al  sentenciador  a  sostener  el  car cterá  

supuestamente  extempor neo  de  su  comparecencia  y  asunci n  deá ó  

responsabilidad ante el tribunal en cuesti n. Y se trata de un malentendidoó  

toda vez que, por esa v a, el sentenciador desconoce el car cter puramenteí á  

factual de la contribuci n que, por tal v a, ha de prestar el imputado, enó í  

tanto contribuci n facilitadora del actual de la justicia a su respecto. ó

Agrega que la ley cualifica el sentido preciso de esta auto presentaci nó  

procesal (lato sensu) del imputado, precisamente por la v a de exigir que esteí  

confiese  el  delito.  Esto  significa  que  no  es  acertado  asumir  que  la“ ”  

denuncia y la confesi n ser an dos requisitos diferenciados; se trata de dosó í  

aspectos  de  una  y  la  misma  acci n:  la  de  presentarse  ante  la  justiciaó  

reconociendo  su  involucramiento  en  el  hecho  en  cuesti n.  De  ah  queó í  

tampoco la noci n de confesi n puede ser entendida en el presente contextoó ó  

en  el  sentido  del  correspondiente  t rmino  t cnico.  Ello  explica,  por  deé é  

pronto, que en la doctrina se encuentre extendida la tesis seg n la cual unaú  

as  llamada confesi n calificada  -esto es, aquella por la cual el imputadoí “ ó ”  

invoca asimismo circunstancias que, de ser efectivas, pudieran eximirlo de 

responsabilidad- resulta suficiente para la configuraci n de la atenuante.ó

b) Exigir, para que se configure la minorante del art culo 11 N  8, laí º  

puesta  a  disposici n  de  la  justicia  por  parte  del  encausado  debe  seró  

voluntaria  y,  ciertamente,  no  lo  ser  si  sobre  l  pesa  una  orden  deá é  
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detenci n, pues, en tal caso, su acci n no ser  otra que cumplir el designioó ó á  

judicial que sobre l recae (Considerando Vig simo Segundo, p rrafo 6).é é á

Se ala que nuevamente  incurren en error  los  sentenciadores  en lañ  

aplicaci n del derecho al sostener la exigencia a la que se hace referenciaó  

como condici n de procedencia de la minorante  indicada.  Que para taló  

efecto se requiere o basta la que existiera para el encartado la alternativa de 

ocultarse o fugarse, con la esperanza aun improbable de eludir la acci n deó  

la justicia, o cuando menos retardarla o reducir su efectividad y que sin 

embargo haya  desestimado echar  mano de  ella  prefiriendo  denunciar  si 

confesar el delito contribuyendo as  por el contrario con su cooperaci n m sí ó á  

al  pronto  esclarecimiento  de  los  hechos.  Que  no  requiere  para  su 

configuraci n el elemento certeza en poder lograr evadir la acci n de laó ó  

justicia.  La  ratio  de  esta  atenuante  consiste  en  que  el  derecho  quiere 

premiar la conducta del que contaba con la posibilidad de entorpecer el 

accionar de los tribunales y en cambio ha preferido favorecerlo. Se ala queñ  

el propio sentenciador reconoce que el condenado tuvo la oportunidad real 

de eludir  la  acci n de la  justicia  o por  lo  menos  retardarla  volvi ndolaó é  

menos  eficaz  y  que  aun  as  renunci  a  ello  para  comparecerí ó  

voluntariamente ante se or Juez de Garant a.ñ í

c)  Exigir, que, para valerse de la atenuante invocada, el  imputado 

debe declarar y confesar los hechos cuesti n que no ocurri  (considerandoó ó  

Vig simo Segundo, p rrafo 6). A ade que este error en el razonamientoé á ñ  

jur dico arranca de una confusi n entre los requisitos de procedencia de laí ó  

minorante del numeral 9 y 8 del art culo 11 del C digo Penal.í ó

Que, en efecto, y tal como se ha demostrado en la letra a) de este 

apartado  de  denuncia  de  infracciones  en  la  aplicaci n  del  derecho,  laó  

minorante  del  numeral  8  del  art culo  11,  requiere  de  una  acreditaci ní ó  

facilitadora  puramente  factual  y  no  probatoria,  como  si  lo  exige  la 

minorante del numeral 9 del art culo 11, confusi n que queda en evidenciaí ó  

cuando en el Considerando 22 , p rrafo 6 , se razona: º á º Que, en lo relativo“  

a la confesi n del hecho punible que invoca la Defensa, cabe hacer presenteó  

que,  durante  el  juicio,  el  imputado  hizo  uso  de  su  derecho  a  guardar  

silencio y ning n testigo o perito refiri  que el imputado hubiese declaradoú ó  

durante  la  investigaci n,  de  modo que  el  mencionado  escrito  de  autoó “  
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denuncia  fue  conocido  por  el  tribunal  nicamente  en  la  audiencia  de” ú  

determinaci n de pena, de modo que la decisi n de condena se adopt  conó ó ó  

prescindencia de cualquier versi n de los hechos que el imputado hubieseó  

entregado. As  entonces, la confesi n  que se invoca ciertamente que no esí “ ó ”  

tal, pues para que sta se configure es menester que, a lo menos, durante laé  

investigaci n el encartado hubiese declarado y confesado el delito, cosa queó  

no ocurri , de modo que el escrito aludido no puede considerarse como unaó  

confesi n v lida para configurar la minorante en estudio. Conviene precisaró á  

que, no obstante ser un derecho para el imputado el guardar silencio, si steé  

desea  valerse  de  la  atenuante  se alada  debe  a  lo  menos  declarar  yñ  

reconocer los hechos, lo que, como se dijo, no ocurri  en la especie, deó  

modo que la minorante analizada no se configura .”

d) La minorante del 11 numeral 8 del C digo Penal es incompatibleó  

con la autor a del delito del art culo 195 de la ley 18.290 (considerando 12 ,í í º  

p rrafo 7): Sostiene que este es, quiz s, uno de los errores may sculos queá á ú  

cometen los sentenciadores al acu ar la tesis de que existir a una suerte deñ í  

incompatibilidad entre la minorante del 11 numeral 8 y la autor a en elí  

il cito del art culo 195 de la ley 18.290, lo que en la pr ctica determinaí í á  

claramente una doble sanci n por concurrencia de una misma circunstancia.ó

Que, en efecto,  sostiene el  fallo recurrido:  Por ltimo, no puede“ ú  

soslayarse que el imputado ser  condenado como autor del delito previstoá  

en el art culo 195 inciso 3  de la ley 18.290 que sanciona al conductor deí º  

un veh culo que participare en un accidente de tr nsito en que se produjeraí á  

la muerte de una persona, que no detuviera la marcha, ni diere aviso a la  

autoridad, de modo que invocar como atenuante, en el mismo delito, el  

hecho  de  haberse  dado  a  la  fuga  y  ocultado  y  la  realizaci n  de  unaó  

denuncia tres d as despu s de su ocurrencia, es un contrasentido tal queí é  

violenta no s lo en la norma sino tambi n su esp ritu, pues se reclama unaó é í  

minorante de la pena por haber cometido la misma conducta que la norma  

sanciona .”

Agrega que acu ar el razonamiento anterior resulta incompatible conñ  

la prohibici n que consagra el principio ó ne bis in dem, í que est  constituidoá  

por la prohibici n de que una misma persona sea juzgada y/o sancionadaó  

dos veces por un mismo hecho. El principio indicado se traduce en una 

N
Z

K
P

K
X

B
X

P
K



prohibici n de consideraci n o valoraci n m ltiple de un mismo hecho  -oó ó ó ú “ ”  

m s t cnicamente: de una circunstancia o aspecto (de uno o m s hechos)- ená é á  

la fundamentaci n judicial de la sanci n a ser impuesta sobre una mismaó ó  

persona. Que en tanto est ndar de clausura procesal, el principio se traduceá  

en una exclusi n de la posibilidad de juzgamiento de un hecho ante laó  

existencia  de  otro  juzgamiento  (anterior  o  simult neo)  relativo al  mismoá  

hecho. Agrega que Gabriel Quintrileo Reyes fue condenado por la sentencia 

del grado como autor del il cito del art culo 195 de la ley 18.290, una figuraí í  

de omisi n propia, que se estructura sobre la base de omitir dar cuenta a laó  

autoridad de un accidente y omitir prestar auxilios a la v ctima quien comoí  

consecuencia  de  aquello  resulta  muerta.  As  entonces  si  lo  que  elí  

sentenciador reprocha al condenado en su actuar omisivo, si lo que se le 

reprocha en largos pasajes de la sentencia es que se dio a la fuga del lugar 

del  accidente,  y  si  tal  conducta  se  tiene  por  acreditada  en t rminos  deé  

imponer condena como autor de dicha conducta incriminada, dicha omisi nó  

propia no puede al mismo tiempo ser nuevamente valorada para rechazar la 

minorante del art culo 11 numeral 8 del C digo Penal, porque esta dobleí ó  

valoraci n constituye una infracci n a las prohibiciones y limitaciones que aló ó  

juzgamiento  impone  el  principio  se alado;  y  en  segundo  lugar,  porqueñ  

desconoce el car cter de minorante ajena al hecho punible de la atenuanteá  

invocada.

En cuanto a la forma como las infracciones de derecho impactan en 

lo dispositivo del fallo, se ala que de no mediar los errores denunciados elñ  

sentenciador debi  reconocer la minorante del art culo 11 N  8 del C digoó í º ó  

Penal,  y  de  esta  forma la  concurrencia  de  dicha  minorante  m s  la  delá  

numeral 6 del art culo 11. Debieron determinar que para el caso del delitoí  

homicidio culposo la pena se aplicar  rebajada en un grado, esto es, prisi ná ó  

en su grado m ximo o por lo menos presidio menor en grado m nimo ená í  

base de 61 d as y no la pena 540 d as que finalmente se impuso por losí í  

errores cometidos.

A su turno, para el delito del art culo 195 de la ley 18.290, y siní  

desconocer  el  marco  r gido  regulado,  al  reconocer  dos  atenuantes  siní  

ninguna agravante, se debi , manifiesta, aplicar la pena en su base, esto es,ó  
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tres a os y un d a de presidio menor en grado m ximo y no la pena deñ í á  

cuatro a os de presidio menor en grado m ximo como ocurre en la especie.ñ á

De esta manera, las penas de esta forma determinadas y producto de 

los errores en los que se incurre en la aplicaci n del derecho ya referidos,ó  

llevan a que por aplicaci n de la regla del inciso final del art culo 1 de laó í  

ley 18.216, se niegue lugar a la pena sustitutiva de libertad vigilada intensiva 

solicitada  por  la  defensa,  por  cuanto  la  suma  de  las  penas  corporales 

impuestas superan largamente los cinco a os de presidio.ñ

6 .-  º Que,  no  obstante  lo  precedentemente  relacionado,  en 

conformidad a lo expuesto en el motivo Vig simo Segundo de la sentencia,é  

son hechos establecidos en sta y por lo tanto inamovibles, los siguientes: a)é  

que el imputado cometi  los hechos por los cuales se le condena el d a 23ó í  

de noviembre de 2019, luego de lo cual se dio a la fuga y permaneció 

oculto hasta que se present  ante el Juzgado de Garant a de esta ciudad eló í  

d a 29 de noviembre del mismo a o, procediendo, en el intertanto, el d a 26í ñ í  

del mismo, a presentar un escrito de auto denuncia ante el mismo tribunal, 

lo que hizo por intermedio de su abogado, a las 20:59 horas,  seg n seú  

acredita, se ala, con la copia del escrito que indica, el certificado de env oñ í  

otorgado por la Oficina Judicial Virtual, la certificaci n realizada por la Jefaó  

de Unidad de Causas y Sala del Juzgado de Garant a de esta ciudad, comoí  

de la Hoja de Controles de detenci n del d a 29 de noviembre del a o yaó í ñ  

mencionado;  y  b)  que  en  el  escrito  de  auto  denuncia  presentado,  el 

encartado reconoce su participaci n en el accidente de tr nsito ocurrido eló á  

23 de noviembre,  sindicando a la v ctima como responsable,  y reconoceí  

tambi n haberse dado a la fuga del lugar, sin prestar ayuda o cooperaci n aé ó  

la v ctima, ni dar aviso a la autoridad.í

7 .-  º Que,  en  consecuencia,  y  atendida  la  causal  esgrimida  para 

solicitar la nulidad, tales hechos resultan inamovibles, y a su respecto: Ha“  

de tenerse en consideraci n que la causal de la letra b) del art culo 373ó í  

supone sin lugar a dudas que el recurrente acepta los hechos tal y como  

han sido fijados en el fallo, esto es, que los hechos que el tribunal ha tenido  

por  acreditados  luego  de  la  valoraci n  de  la  prueba  rendida  sonó  

inamovibles. El reproche del recurrente de nulidad, por consiguiente, debe  

entenderse  dirigido  nicamente  al  eventual  error  que  observe  en  laú  
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interpretaci n  y  aplicaci n  del  derecho  llamado  a  regir  ese  hecho  yaó ó  

intangiblemente determinado. Por consiguiente, si el recurso se construye a  

partir  de hechos que el  fallo no ha tenido por probados o se refiere  a  

hechos distintos de los asentados, la nulidad habr  de ser evidentementeá  

desestimada . (Corte de Apelaciones de Santiago, 23 de diciembre de 2020,”  

Rol N  5948-2020).º

8 .- º Que, atento lo consignado en el motivo 6 ) de esta sentencia, y loº  

transcrito en el basamento que antecede, resulta manifiesto que la conducta 

de Gabriel Ignacio Quintrileo Reyes no cumple con las exigencias del N  8º  

del  art culo  11  del  C digo  Penal,  y  por  tal  raz n  no  cabe  estimarí ó ó  

legalmente configurada la causal de nulidad en an lisis, pues, adem s de loá á  

ya expresado, resulta tambi n ser un hecho establecido en la causa que, siné  

perjuicio de la auto denuncia del d a 26, a sta fecha el Ministerio P blicoí é ú  

ya ten a conocimiento de tales hechos í pues el suboficial Contreras G rate,“ á  

el mismo d a 23 de noviembre, en horas de la madrugada, le dio cuenta delí  

procedimiento policial que hab a comenzado a desarrollar, instruyendo elí  

Fiscal la concurrencia del personal de la SIAT y de la SIP de Carabineros,  

quedando  ello  en  evidencia  con  las  diligencias  realizadas  por  capit ná  

Hormaz bal y el cabo David Mundaca, que fueron relatadas en juicio. Esá  

decir,  la  ocurrencia  del  hecho  il cito  fue  puesta  en  conocimiento  de  laí  

autoridad  correspondiente  tres  d as  antes  de  que  el  imputado  se  autoí “  

denunciara , por lo que su presentaci n no puede ser considerada como la” ó  

notitiacrimis o denuncia de un delito. Adem s, qued  tambi n establecidoá ó é  

que, entre la noche del d a domingo 25 de noviembre y la madrugada delí  

d a siguiente, prestaron declaraci n ante Carabineros los testigos Marceloí ó  

de la Fuente y Jean Suazo, quienes indican al encartado Quintrileo Reyes  

como el conductor del autom vil Hyundai Accent de color blanco, que yaó  

hab a sido determinado como el part cipe del accidente, y por ello el mismoí í  

d a 26 de noviembre, a las 7:15 horas se despacha una orden de detenci ní ó  

en contra de Gabriel Quintrileo Reyes por parte del Juez de Garant a deí  

Chillan, con una vigencia de 24 horas. Es decir, al momento de que el  

imputado  presenta  su  auto  denuncia ,  pesaba  sobre  l  una  orden  de“ ” é  

detenci n,  precisamente,  como  autor  del  homicidio  culposo  de  Camilaó  

L pez, y por el delito previsto en el art culo 195 de la Ley del Tr nsito. Deó í á  
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esta forma, mal puede sostenerse que fue l, quien inicia el proceso penal oé  

pone en conocimiento de la autoridad los hechos, si el proceso ya se hab aí  

iniciado y la autoridad competente ya lo persegu a a l, como autor de losí é  

delitos ya mencionados . ”

Sobre este particular se ha declarado por la jurisprudencia que no 

concurre la  atenuante de denuncia y confesi n de delito si  ella  se haceó  

habiendo  ya  empezado  la  investigaci n  (Corte  de  Apelaciones  de  Sanó  

Miguel, 31 de octubre de 2018, Rol 2686-2018); e igualmente, si cuando el 

imputado se entrega, la Polic a cuenta con orden de detenci n en su contraí ó  

(Corte de Apelaciones de Santiago, Rol 1407-2019).

Que,  consecuentemente  con  lo  antes  expuesto,  este  cap tulo  deí  

nulidad debe ser desestimado.

9 .-  º Que,  en  lo  referente,  ahora, a  la  nueva  prueba  documental 

incorporada en la vista  del  recurso,  ella  en nada altera las  conclusiones 

precedentes, raz n por la que no se har  consideraci n a su respecto.ó á ó

10 .-  º Que,  por  tanto,  y  apareciendo  de  todo  lo  razonado  en  el 

presente fallo que en la sentencia que se impugna el Tribunal del grado ha 

realizado una correcta subsunci n de los hechos en las normas jur dicas queó í  

se  denuncian  infringidas  en  el  recurso,  el  presente  arbitrio  ha  de  ser 

rechazado.

Por  estas  consideraciones,  y  de  conformidad,  adem s,  con  lo  queá  

disponen los art culos 372, 373 letra b),  376 y 384 del  C digo Procesalí ó  

Penal,  se  rechaza,  sin  costas,  el  recurso de nulidad interpuesto por el 

abogado Gustavo Menares Guerra en representaci n del condenado Gabrieló  

Ignacio Quintrileo Reyes, contra de la sentencia de 23 de agosto de 2021 de 

la Primera Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chill n, la que,á  

en consecuencia, no es nula.

Redacci n a cargo del abogado integrante Ra l Fuentes Sep lveda.ó ú ú

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

R.I.C. N  308-2021.- PENAL.- º
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S.,

Ministra Paulina Gallardo G. y Abogado Integrante Jose Domingo Raul Fuentes S. Chillan, veintiuno de octubre de dos

mil veintiuno.

En Chillan, a veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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